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ADMINISTRACION PROVINCIAL DIPUTACION PROVINCIAL

GOBIERTW CIVIL
Circular num. 98/70

Habiéndosie solicitado de este Go
bierno Civil autorización para efec
tuar vuelos publicitarios de propa
ganda aérea, sobrevolando esta pro
vincia, durante el período de un 
año, por la Empresa Aerea! News, 
Sociedad Anónima, Publicidad y Fo
tografía Aérea, con domicilio en 
Córdoba, Avenida del Generalísimo, 
número 16, 3.®- casa, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1966, que reglamenta 
la. propaganda aérea comercial y cu
ya propaganda se realizará remol
cando carteles con las marcas y slo
gans vigentes aprobados por el Mi
nisterio de Información y Turismo, 
empleando: aviones de su flota, no 
arrojándose objetos y efectuándose 
los vuelos siempre de día y en las 
meiores condiciones atmosféricas, 
con garantía del cumplimiento de 
los servicios de seguridad de vuelo 
y no provocación de molestias al pú
blico mi daños al bien común; de 
conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la citada Orden 
y Circular del Ministerio de la Go
bernación de 20 de febrero de 1967, 
sé concede un período de audiencia 
para que los señores alcaldes de. los 
Ayuntamientos de la provincia, pue
dan exponer, en el plazo de tres 
días, las alegaciones u objeciones 
que, estimen pertinentes, respecto a 
la petición formulada por la citada 
Empresa, significándose que de no 
hacerlo se entenderá su informe fa
vorable, continuándose el procedi- 
miento.

Valladolid, 10 de junio de 1970.— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo,

CONVOCATORIA
Haciendo uso de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la 

vigente Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha he dispuesto, 
convocar a la Exorna. Diputación Provincial para que celebre sesión extraor
dinaria el día 22 del presente mes, a las doce horas, con el siguiente

ORDEN DEL DIA
I.—Lectura de la convocatoria y del Acta de la sesión anterior.
2 .—^Resolución concurso anual adquisición víveres.
3 .-^Informe en expediente sobre disolución xVgrupación. Ayuntamientos 

para sostener un secretario común.
4 .—Ofrecimiento restos muralla en Medina de Ríoseco.

■ 5’‘—Condiciones.para la cesión gratuita de los restos del Castillo de Alaejos.
. 6.—Expediente pensión orfandad.
i 7-—Informe del señor secretario general en peticiones varios funcionarios.
- 8.—Concesión gratificación por mayor dedicación.

9-—Informe sobre financiación obras abastecimiento y saneamiento en 
L Traspinedo.
• 10.—-Obras nuevo firme asfáltico en vías provinciales, planes ordinario y 

Tierra Campos.
T [.—Obras I.’^ fase complejo turístico Castronuño.
12 .—Obras Sala de Exposiciones en el Palacio Provincial.

; 13.—Obras calefacción Palacio Provincial.
14 .—-Expediente Fundación Santa María de Esgueva,
15 * —Proyecto construcción Residencia Ancianos.
40 .—Adquisición solar Peñafiel.
17-—Adquisición solar contiguo al Palacio Provincial.
18 .—Proyectos obras Plospital Provincial.
19 .—Proyecto obras pozo artesiano en la Colonia de Las Salinas.
20 .—Certificación obra nuevo Plospital Psiquiátrico.
;2r.—Subvención para construcción piscina en Medina de Ríoseco.
22 .—Expediente de habilitación y suplemento de crédito al presupuesto 

ordinario.
23 .—Expediente de suplemento de crédito al presupuesto extraordinario 

n." 1/67 para ejecución del plan de obras de acondicionamiento y- 
mejora de vías provinciales.

'24.—Expediente de suplemento de crédito al presupuesto especial 1969-70, 
; de la Caja de Crédito de Cooperación.
,25.—Cuentas de Caudales del primer trimestre del año actual de los presu- 
; puestos ordinario, especiales y extraordinarios.
126,—Propuesta de anulación de,certificaciones de apremio.

Valladolid, 17 de junio de 1970.-—El presidente, José Luis Mosquera- 
iP^rez. ■2-277

MCD 2022-L5



is de junio de 1970

Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero

A M U M C I o

Don Daniel y don Celso (jonzález 
García, vecinos de Bilbao, don domi
cilio en Avenida Mazarredo, 33, soli
citan del ilustrísimo señor comisario 
jefe de Aguas de la Cuenca del Due
ro, autorización para derivar lO litros 
de aguas por segundo, del río Pedro
so, en término municipal de Pinilla de 
los Moros (Burgos), donde tiene la 
toma la Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de Villavieja, con 
destino a riegos.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Se proyecta la toma en un cauce 
molinar que deriva las aguas del río 
Pedroso por su margen izquierda, y 
consiste en un muro de hormigón 
donde se aloja una rejilla y una com
puerta de husillo. De este muro parte 
una tubería de hormigón que termina 
en un pozo donde se aloja la válvula 
de aspersión. El agua impulsada por 
un grupo motobomba instalado cerca 
del pozo, pasa a través de una tube
ría de fibrocemento, existiendo cua
tro arquetas, donde se enchufará la 
tubería de aspersión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927) ^ fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, ante la Comisaría de 
Aguas del Duero (calle Muro, n.° 5, 
Valladolid), hallándose expuesto el 
proyecto, para su examen, durante el 
mismo período de tiempo en sus 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho, haciéndose constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno los escri
tos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no figuren reintegrá

dos conforme la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 15 de mayo de 1970. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

1.854—1.862

Concesiún de Aguas FUbUcas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario; Don 
Pedro Díez Arce, vecino de Cabezón 
de Valderaduey (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riego 
de 5 hectáreas.

Cantidad de agua que se pide: 
5 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Río Valderaduey.

Término municipal en que radi
carán las obras; Cabezón de Valdera
duey (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Bo¿eím Q^dal del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 

asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 2 de junio de 1970. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

2.103 — 1.863

ADMINISTRÁCIOfi L
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Corporación mu
nicipal los pliegos de condiciones re
dactados al efecto para contratar me
diante concurso-subasta las obras de 
«pasos inferiores bajo el ferrocarril del 
Norte en la calle de Casasola y Plaza 
de Rafael Cano», de esta ciudad, y no 
presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia la co
rrespondiente que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 34 dei citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
BoEím Q^dat de/ Estado, y hora 
de las doce de su mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor al
calde 0 del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de la subasta es el de 
ocho millones cuatrocientas trece mil 
cuarenta y cinco pesetas con un cén
timo, a que asciende el presupuesto 
de contrata, y las proposiciones, que 
se harán a la baja, se limitarán a ex
presarías numéricamente, sujetándose 
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION 

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la" Mutualidad tam-
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bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en ei sobre lo siguiente; «con
curso-subasta pasos inferiores bajo el 
ferrocarril del Norte en la calle de 
Casasola y Plaza de Rafael de Cano»).

Don P". de T. y T., vecino de...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero ...., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete . a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

■será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de ciento ca
torce mil ciento treinta pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, en la De
positaría Municipal, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en una de sus Su
cursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre 
municipal que corresponda, amplián
dose por el rematante con arreglo a 
lo dispuesto en el pliego de condicio
nes económico-administrativas del 
concurso-subasta, para constituir la 
fianza definitiva. .

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de diez meses, y su importe 
será satisfecho con cargo , al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, I de junio de I97O-—El 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira 2.088—^1.864

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Pablo 
Bernal d omé, solicitud .de licencia 
para apertura de un salón deportivo, 
en la calle Moral, n.” i; por la presen
te se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría Ge
neral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de abril de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

f.451 —1-865

Habiendo presentado doña Martina 
García Castillo, solicitud de licencia 
para apertura de un salón deportivo, 
en la calle Portillo de Balboa, n.” 43; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de al
gún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 2 de junio de 1970. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira. 2.087—1.866

ALAEJOS
Aprobado por el Ayunte miento de 

mi presidencia el presupuesto ex
traordinario, para aportación a 
obras de reparación grupo escolar 
de niñas y obras adicionales de local 
social, estará de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, 
podrán formular, respecto' al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 698 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de jumo de 1955.

Alaejos, 12 de junio de 1970.—El 
alcalde, Manuel Mangas.

2.221 —1.867

CASTRILLO DE DUERO
Rendida la cuenta general, con 

sus justificantes y dictamen, de! 
presupuesto extraordinario número 
1-1909, para atender al pago de am
pliación en el abastecimiento de 
agua® y captación, en esta localidad, 
se halla expuesta al público, por es
pacio de quince días hábiles, en la 
Secretaría municipal, durante cuyo 
plazo y ocho días más, podrán for
mularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, conforme al ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Castrillo de Duero, 11 de junio de 
1970.—El alcalde (ilegible).

2.226—1.868

FRESNO EL VIEJO
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado concurso público pa
ra la celebración de los festejos tau
rinos durante los día® 29 y 30 dfe 
agosto próximo, a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal, se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados 
con el espectáculo, pudiéndose pre
sentar reclamaciones, en el plazo de 
ocho días, al amparo, del artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Igualmente, se hace saber que en 
caso de no haber reclamaciones y sil 
éstas, en caso de haberlas, no fuesen 
atendidas a los veinte días hâbilœ 
siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciaT’ de la provincia,, se celebrará, 
en el local del Ayuntamiento y hora 
de las doce, el concurso público, se
gún costumbre tradicional para la 
adjudicación de la plaza y festejo»
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taurinos, excepto los martes y vier
nes,

A cuantos interese tornar parte 
en el remate pueden concurrir al 
acto sujetándose al cumplimiento 
del pliego de condiciones y demás 
disposiciones relacionadas con el es
pectáculo.

Fresno el Viejo, 10 de junio de 
197Ô.-E1 alcalde, Ubaldo Rodríguez.

2.184—1-869

LAGUNA DE DUERO
Habiendo sido solicitada por don 

Fulgenoio Navarro Arroyo, vecino 
de Valladolid, la fianza constituida 
para .responder del aprovechamien
to de 696 pinos del monte, de estos 
Propios, de Nava Pesquerón, se ha
ce saber por el presente para que el 
que tenga que formular reclamación 
alguna, contra la misma, lo verifique 
en el plazo de quince días ante esta 
Alcaldía.

luaguna de Duero, 11 de junio de 
197Ó.-—El alcalde, Pedro González.

2.224—1.870

PORFÍLLG

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de modificación y am
pliación de la 1."^ fase del alumbrado 
público en ambos distritos, se abre 
información pública, por el plazo re
glamentario de quince días hábiles, 
a los efectos de su examen y recla
maciones por las personas y entida
des interesadas.

Portillo, 10 de junio de 1070.—El 
alcalde, Mario .Acebes.

2.206—1.871

TORRE DE PEÑAFIEL
Rendidas las cuentas generales 

dei presupuesto ordinario y las de 
Administración del Patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1969, 
se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días hábiles, con 
arreglo al artículo 790 de la Ley de 
R.égimen Local, texto refundido, du
rante cuyo plazo y ocho días más;, 
sé ■'pódrán examinar lás 'mismas y 
sus justificantes,' como igualmente 
presentar las reclamaciones y obser
vaciones pertinentes.

Torre de Peñafiel, 9 de junio de 
1970.—-El alcaldé, P. Martín.

^•195—T.872

ADMINISTRACION OE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en providencia 

de la fecha, dictada en la pieza 4.®' 
del juicio universal de quiebra nú
mero 201 de 1969, del industrial don 
José Manuel Olivares Mozo, titular 
de los establecimientos “Galerías 
del Hogar” (edificio Europa) de la 
calle 18 de julio y otros de esta ca
pital, se ha señalado para la celebra
ción de la Junta de acreedores para 
el examen y reconocimiento de cré
ditos, el día seis de julio próximo, a 
las diez de la mañana, en el Teatro 
Valladolid (Feria de Muestras de es
ta capital), para cuyo día y hora se 
cita por la presente a todos los 
acreedores del quebrado.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno .Mora.

2.263—1-873

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo número 161 de 1970 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

; Sentencia.—Rn la ciudad de. Valla- 
;dolid, a dos de junio de mil no- 
ivecientos setenta. El ilustrísimo señor 
jdon Luis Alonso Torés, magistrado, 
puez de primera instancia n." dos de 
¿esta ciudad y su partido; habiendo 
¡visto los presentes autos ejecutivos 
¿seguidos entre partes, de la una, como 
¡demandante, «Castellana de Piensos, 
^Sociedad Anónima», representada 
por el procurador don José Menéndez 
ISánchez, y dirigida por el letrado don 
¡Segundo Velasco, y de la otra, como 
idemandados, don Cecilio y don José 
¡de la Rosa, vecinos de Gatón de Cam
pos, éstos, por su incomparecencia, 
¡en situación de rebeldía, sobre pago 
(de cantidades; y
1 Fallo: Que debo mandar y mando 
(seguir adelante la ejecución despa

chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados don Cecilio de la Rosa 
Martínez y don José de la Rosa Val- 
verde,' vecinos de Gatón de Campos, 
y con ello completo pago ai actor de 
la cantidad de noventa y nueve mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas 
con ocho céntimos de principal y de 
gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referidos demandados al total pago- 
de las costas del procedimiento. No
tifíqueseles esta sentencia, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo- 
pronuncio, mando y firmo.—Luis- 
Alonso Torés.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente.

Dado en Valladolid, a seis de junio 
de mil novecientos setenta. — l.uis 
Alonso Torés.—El secretario, Angel 
Mingo.

2.218—1.874

Juzgados municipales
¡ MADRID.—NUMERO 5

; CEDULA DE CITACION

‘ Por la presente, y en virtud de lo 
¡acordado por el señoi* juez municipal, 
¡se cita al denunciado Julio DualJimé- 
¡nez, natural de Valladolid, de 22 años 
(de edad, soltero, gitano ambulante, 
ihijo de Juan y de Jesusa, y cuyo úitb 
¡mo domicilio fue en la subida de San 
¿Isidro, n.° í2, Valladolid, para que, 
jcompafezca el próximo día 26 de ju- 
inio, a las diez treinta de su mañana, 
ante la Sala Audiencia de este Juzga- 
¡do, sita en el Paseo del Prado, n.® 30, 
¡para asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio faltas n? 756 de 
jJ 969, por estafa, debiendo compare- 
jeer con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibi- 
jmientos legales.
; Y para su publicación en el «Bole- 
jtín Oficial» de esa provincia, expido- 
iy firmo la presente en Madrid, a seis 
¡de junio de mil novecientos setenta.. 
¡Rl secretario (ilegible).
1 2.185.
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